
Númí^^’ Martes 24 de Julio de 1883.

Boldin ^Mal
/mi

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. ;^'<
SE PÚBLíCÁ TODOS tOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUEENTES Á FESTIVOS.,

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 22 de Julio de 1883.

teidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Faaiilia continúan sin novedad 
cujs^-importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Nombrado por Real decreto de.17 
del áctjal Goh,ernadQr ..civil de la 
provincia de Múrcia^ ceso, eñ él dia 
de hoy en el Gobierno de ésta, que
dando encargado del naismo el Se
ñor Secretario D. Clemente Marti
nez ddl-Campo. ' ' " ' '

ño que he dispuesto hacer público 
por medio de-esité Boletín oficial 
Pitra conooiiniéntó, derlas. Autorida
des, Corporaciones y habitantes de 
la provincia.

Valladolid 22 de Julio de 1883.^' 
M Gobernador, José Maria Diaz..

Ministerio de la Gobernación.

■hoyecto-^
CONTINUACIÓNj ' . .

Artj-^09. Lds’Ayuntamíóntos, Al- 
caldes y ConcejaTSs en tollos los 
Juntos que la ley no les comete ex- 
di^iva é in lependientemente, están 
^j®la autoridad y dirección admi- 
S^^Gva de la Diputación, de la 
.'^ni'i.sion y del Gobernador de la 

provincia.
Vrt. 210. Los Ayuntamientos, 

■ oald.es y Concejale.s incurren en 
‘Wonsabildad.

ñ Por infracción manifiesta delà 
®y en .sus actos ó acuerdos, bien sea 
y’ñnyén.do'^e facultade.s que no les 
’^*•'^1 petan, abu.sando de las propia.s 

ú omitiendo el cumplimiento de sus j 
deberes legales.

2 .° Por desobediencia al Gobier
no en .los asuntos, e.n que proceden 
por delegación y bajo la dependencia 
de Ústei . ' . '

. 3.° Por desobediencia ó desacato 
á sus superiores gerárquicOs, consi- 

’derándose talés'pára este objeto los 
Gobernadores militare.s de la pro
vincia y los Capitanes generales de 
los .distritos en los asuntos en que 
obren los Alcaides por delegación ó 

■ encargo de estas Autoridades.
4 .“ Por negligencia ú omisión de 

que pueda resultar perjuicio á los 
intereses píSeryicio.^ que están bajo 
su custodia, informalidad en la con
tabilidad., -.abuso ó. 'malversación en 
la a Iministración de sus fondos.

- Art. " 21-1. La responsabilidad se4
*rá exigible' á'los Alc'alde.s, Conceja
les y funcionarios dependientes del 
Municipio, ante la Administración ó 
ante los Tribunales, según la i.iatura- 

Aezá de la acción n .omisión que la 
motive, y sólo será extensiva á los 
Vocales que hubiesen tomado, parte 
en ella.

. • Art. A12. Cuando, el Alcalde,-r lo^ 
Tenientes ó los Concejales de un 
Ayuntamiento se hicieren culpables 
de hechos ú omisiones punibles ad- 
:rninistrattvam.e,nte, incurrirán, ;..ser 

• gúnlos Casos,'en las-,penas de amo- 
■ n-estación,•apercibimiento, multa ó 
suspensión, y siempre en la indem
nización de los gastos que ocasione 
el reparar la falta ó la omlsi n co- 
metida. A v

Art. 213. Procede da'amoiiesta- 
ción en los casos de error, omisión ó 
negligencia leves, no mediando rein
cidencia y siendo, de fácil reparación 
el daño causado.

Procede el apercibimiento en los 
casos de reincidencia en falta re
prendida, y en los de extralimitación 
de poder, abuso de facultades ó ne
gligencia inexcusable, cuyas conse- ; 
cuencias no sean irreparables ói 
graves. „ ' . . ’

' Procede la multa siempre que las í 
leyes y-disposiciones generales con | 
arreglo á las misma.s lo determinen ? 
y en los casos Ue • reincidencia en j 
falta.s castigadas-con apercibimiento 
y de extralimitación, abuso de auto- - 
rida 1, negligencia ó desobediencia'’

raves, que no exijan la suspensión 

ni produzcan responsabilidád crimi
nal, y dé abuso ó falta de formalidad 
legal en la contabilidad.

Proce le la suspensión:. _
E.n los casos de reincidencia en 

faltas ó -desobediencia castigadas ya 
con multa.

En los de extralimitación grave 
con carácter político, acompañada .de 
cualquiera de las circunstancias si
guientes: ,.
l .“- Haber dadopublicidadal acto. 
2 .“ Excitar á otras corporaciones 

á cometerías.
3 .** Producir la-alteración del or

den público.
4 .® Cuando no se llevaren los li

bros de actas de sesiones del Ayun
tamiento y de la Junta dé asociados 
separadamente‘ y en la forma que 
disponen los art-ieulôs-î^3- y -lS7.

Y por último, en el caso de mal
versación de los fondos municipales.

Art 214. Para la imposición, y 
exacción de las multas se tendrán 
pres‘^'tes las reglas sigüiëhtes:

l .“ La aclaración de la pena co
rrespon le á la Diputación provincial 
ó al Gobernador de laprovinciaoyen- . 
do al interesado.' • • • 

2 .“^ No se impondrá ninguna sin 
resolución por escrito y motivada.

3 .“ La providencia se comunicará 
por escrito al multado: del pago se 
le expedirá el competente recibo.

4 .’ Las'multas y los apremios 
se cobrarán en papel dél Sello co- 
rre.spopdiente., r

5 .‘ Las -multas- serán precisa
mente pagada.s dal peculio particu
lar de lo.s multados.

6 .’ Las multas serán extensivas 
á todos los Concejales que, según esta 
ley, sean responsables por el acto ó 
acuerdo que las motiva.

Art. 215. El máximun de la cuota 
de las,.multas que.puedap imponerse 
á los Alcaldes .y...Regidores por las 
faltas en que respectivamente incu- 
rrm, según lo prescrito en la pre
sente ley, será*’'proporcional al nú- 
mero de Concejales de cada ? pueblo, i 
en la forma siguiente.

Número de Gonce- Alcaldes. Regidorés'. 
jales. '

6 á 9................ 1 17^30pesetas. 7*50ptas. 
10 á 16'.......:.:.... 37‘30 „ - 20
17 ’A 24................... 125 . „ ' 30 .,
23 á 32................. 17-í»— 73 „
33 á 40................. 230 „ .. 100 „
41 A 30................ 3/3 ,, .. 123 ,,

Art. 216,. Rara .el pago de toda 
multa se. conced.erá uñ plazo propor- 
cionado.ála cuantía de la misma, y 
que nó bajé dé diez días ni exceda 
de 20, pasado el cual, procede el 
apremio contra' los hebrosos. El 
apremio no será mayor de 5 por 100 
diario del total de la multa, sin que 
exceda en ningún caso del duplo de 
la misma. ' : . V \

Art. 217. Contra la imposición de 
la multa puede el interésado alzarse 
para ante el MinisterioUe la Gober
na eón-, que resolverá lo que estime 
procedente, sin ulterior recurso.

.En caso de ser declarada improce
dente la imposición de la multa, 
serán impuestas las costa.s y daños 
causados por su exacción á la Auto
ridad que la ordeno, .sin que sirva 
de excusa la obediencia en los casos 
de. i n fracci ó n. clara, y ter ibi hS^igeó de 

-una-ley...............: :nóW j
Art. 218. En ningún caso se ex

pedirán comisionados de ejecución 
contra los Ayuntamientos y Conce
jales para la exacción de multas. \ ;

Cuando' ocurra el 'baso previsto en 
el art. 2Í5,’.y lós.qnmi^ñdqXíjdÁjásen 

• de satisfacer -la multa;,. nobobétante 
el apremio, el Gobernador oficiará 
al Juez de primera instancia del 
partido, expresando la causa que 
ha motivado la imposición de la 
htulta y la Cuantía y'’liquidación de 
ésta, y requiriendo su Autoridad 
para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción 
por los trámites de la vía de apremio.

Art 219. Para hacer efectiva la 
indemnización dé gastos á que se 
refiere el art.;,211,, se procederá en 
la forma establecida para las multas.

Art. 22Ó. La suspensión del Alcal- 
' de, ' Tenientes y 'Concejales de un 
Ayuntamiento, la acordará el Go
bernador,’oída la Comisión provin
cial.

Art. 221. La-resolución del Gober
nador será inmediatamente ejecuti
va, pero podrán los interesados re
currir en alzada al Ministerio de la 
Gobernación. .El recurso se int.ei'- 
pondrá anté.-el Gobernador délia 
provincia, dontro de los ocho días 
siguientes ála.notificación del acuer- 
do; y aquella Autoridad., dentro del 
plazo de tres días, elevará el,expe
diente á la superioridad.

i (Se conUrMará.)
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Num. 1328.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1883 Á 1884.

FRESOPETO EEIIEHAI DE GASTOS E IRGRESOS.
A los fines prevenidos en la vigente Ley provincial, se publica 

á continuación el presupuesto aprobado por la Diputación y auto
rizado por Real órden de 29 de Junio próximo pasado para el ano 
económico de 4883 á d884. i j n

Valladolid 13 de Julio de i^.—El Vicepresidente de la Co
misión, Luis Alonso.

^a^^w^wi^^TÓ ©^ @^^t©Sb

PRIMERA SECCION.—Gastos obligatorios. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

o CAPÍTULO I. Ordinario. TOTAL.
TOTAL 

por capítulos.

Administración provincial.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

«M«

I.° Para dietas de los Sr©s. Vocales de la Commón 
y demás empleados de la Diputación y Con
taduría provincial según relación núm. í. . 

idem de los empleados de la Comisión de exa
men de cuentas Municipales y, de Positos 
que se ultiman en el Gobierno civil según la 

jrastos de material de la Secretaria de la Dipu
tación y Depositaría de fondos provinciales, 
según la misma relación.. . . • • • • • 

Idem id. de la Comisión de exámen de cuentas
Municipales y de Pósitos, según la misma 

Para gastos de material de la Contaduría de

38415

7000

2000

»

2000

38415

7000

2000

*

2000

49415 494 í 5 49415

2.® Sueldos del Archivero de la provincia ¡7 del 
Depositario de fondos provinciales, según re-

7625 7625

7625 7625 7625

3.0 Sueldos de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales de la provincia, según 
relación número 3..............................................

Gastos de material de estas comisiones, según 
la misma relación. ...........................................

1988

1000

1988

1000

2988 2988 298S

4.0 Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes que les auxilian, según reía-

5000 5000

5000 5000 5000

CAPITULO II.

Servicios generales.

1. ’ Gastos que originan las quintas, según relaciór
6000 6000

6000 6000 6000

2.° Gastos que el servicio de bagajes ocasiona á 
esta provincia, según relación núm. 8. . . . 12000 12000

1200012000 12000

3.° Gastos que ocasiona la impresión y publica
ción del -Boletín oficial, ó sea el importe de 
la suscrición á este periódico de todos los 
pueblos de la provincia, según relación nú-

4000 4000

4000 4000 4000

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

»rdinario. lOTAL. P*
TOTA?
)r oapituloj,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.® Gastos que ocasión^ la eXeccióú de Diputados 
provinciales, según relación número 10. . • 4000 4000

4000 4000 4000

5.° :^.^tos dé cí^midades públicas dentro del te- 
rritorio ■Úeiva provincia, según relación nu- 

mero ... .............................................................5000 5000

5000 5000 5000

CAPÍTULO m. • '

Obras públicas de carácter obligatorio.

Gastos de personal para las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan general 
del Gobierno,=construidos exelusiyamente con 
fondos de la provincia ó en participación con 
los Ayuntamientos, según relación num. 12. 

U° Material para estas obras, según la misma re- 
lación.......................................  ■ • • • '

Gastos de personal para las obras de conser
vación de los caminos, barcas, puentes y 
pontones que se hallan en el mismo caso, se-

Material para estas mismas obras, según la 
misma relación......................................................

2600

4122942

22883‘90

2600

41229*12

22883*90

66713*02 66713*02 66713*02

* ® Gastos de reparación y conservación de las fin- 
cas*rovinciales, según relación núm. 15. . .

71713*02

5000 5000

5000 3000 5000

CAPITULO V.

Instrucción pública.

4. 0 Junta provincial del ramo, según relación nú
mero ............................................................  . 15673 15675

15675 15675 15675

2° Instituto de segunda enseñanza, según reía- 
ción núm. 22...................................................48120 48120

48120 48120 4trl20

3.0 Escuelas Normales, según relación núm. 23. 16196*53 16196*33

16196*53 16196*53 16190'33

4.0 Sueldo del Inspector provincial de primera en
señanza, según relación número 24, salidas 3 
material.................................................. ..... 4750 4750

4750 ' 4750 4750

5.0 Academia de Bellas Artes, según relación nu 
mero ............................................................ 31760*37 31760*37

31760*37 31760*37 31760'37

6.0 Biblioteca provincial, según relación núm. 26. . 1000 1000

1000 1000 1000

7.0 Museo provincial, según relación num. 27. . 450 450

450 450 4SO

CAPITULO VI.
117951'9®

Beneficencia.

Junta provincial del ramo, según relación nii- 5875 5875

5875 5875 5,870
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Hospttales, según relación núm. 29. . . ...

Casas de Misericordia, según relación núm. 30.

CAPÍTULO VIL

Corrección pública.

Cárceles, según relación núm. 34. . . . . .

CAPÍTULO VIIL

Imprevistos.

Fara cubrir los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir durante el ejercicio de este presupues
to según relación núm. 36....................................

SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios.

CRÊDr

Ordinario

Pesetas.

ros PRESU

TOTAL.

Pesetas.

PUESTOS.

TOTAL, 
por capítulos.

Pesetas.

F

1.«

C •

<= 

o

o o

Z

SEGUNDA SECCION,

Capitulo primero............................ ....
„ segundo.......................................................'
„ tercero........................................................... 
„ cuarto............................................................

Total general . , . ‘.

PRESUPUESTOJ^INGRESOS.

PRIMERA SECCION.—Ingresos ordinarios.

CAPÍTULO L

Rentas y censos de la provincia.

Producta de las rentas y censos de propiedades y 
pertenencias de la provincia, según relación 
número.!...................................................................

CAPÍTULO IV,

Recursos legales para cubrir el déficit

Producto del repartimiento provincial según re
lación núm. 7............................................................

CAPÍTULO VI.

Instrucción pública.

Importe de los ingresos propios de los estableci
mientos del ramo, según relación núm. 9. . .

CAPÍTULO VII.

[Beneficencia.

Importe de los ingresos propios de los estableci
mientos del ramo, según relación núm. 10.. . .

SEGUNDA SECCION.—Ingresos extraor
dinarios.

CAPITULO II.

Arbitrios especiales.

Importe de los arbitrios especiales sobre objetos 
no determinados en la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial, según relación nú
mero 12......................................................................

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS.

PRIMERA SECCION.

Capítulo primero............................................................  
„ cuarto.........................................................  
„ sexto............................................................ 
„ sétimo...................................................  .

CRÊDr

Ordinario.

Pesetas.

ros PRESU

TOTAL.

Pesetas.

PUESTOS. ?

TOTAL §
por capítulos. ?

Pesetas. ‘j
362949'90 362949'93

362949'95

267425'42 .

500

100000 • 
32'3517

20000
48458

■ 100000 
323317
20000 
48438

491973 j

1434419'44 . |

362949'90 362949'90

267425'42 267425'42 ■491975 491975

267425'42 26 7425'42

930 930

500 300

I

930 J

500 500

20001'15 20001'15

500

20001'1520001'15 20001'15 930 930

100000 100000

20001'13

924360 924360

930 j

924360 1

CAPÍTULO L

Fundación y construcción de nuevos es
tablecimientos.

Cantidades que se destinan para la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia y de Instrucción pública, según 
relación núm. 37. ..... ..............................................

CAPÍTULO IL

Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según relación 
número 39......................... .......................................

CAPÍTULO IIL

Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación núm, 40.. , .

CAPITULO IV.

Otros gastos.
Cantidades que se destinan á objetos de interés 
provincial, según relación núm. 41....................

resumen GENER^DE GASTOS.

PRIMERA SECCION.

Capitulo primero...................•.....................................
„ segundo.............................................................  
„ tercero................................................................  
n cuarto................................................................. 
n quinto. ................................. .....
„ sexto...................................................................  
„ sétimo...................................... ..... . . . .
» octavo.................................................................

100000

924360 924360

42293'50 42295'50

42293'50

924360 '9

42293'50

100000 100000

323517 323517

100000

323317

42293'30

366833'94 366833'94

42290'30 O

366833'94 M

323517 323517

20000 20000

323317

20000

366833'94 366833'94

100000 100000

366833'94

100000 ^^1

20000 20000

48458 48458

20000

4845848438 48438

63028 
31000 
71713'02

» 
117951'90 
636250'37

500 
20001'15

65028 
31000 
71713'02

U
117051'90 
636250'37 

500
20001'15

48458 100000 100000

942444'44

930 
924360 
42293'50 

366833'94

930 
924360 
42293'30 

366833'94

100000

1334419'44
942444'44 942444'44 334419,44 1334419'44
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

SEGUNDA SECCION.

Ordinario.

Pese tas

TOTAL.

Pesetas

TOTAL 
por capítulos.

Peseta^

Capítulo segundo.....................  z z z .• .• -100000 100000

1.434419'44

RESUMENG^ÉRAL.

Total general de gastos. .......................................... 
Idem de ingresos..........................................................

1434419'44
1434419'44

1434419,44
1434419'44

Núm. 1.410.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.'‘de - 
cena del mes de Julio de 1883,

NACIDOS. VIVOS.
NACIDOS SÎN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. : NO LEGÍTIMOS

DIAS. co e • ■ «o co

§
?S g <3

Total 
de 

vivos.
O
5

co 
« co' CO 

«

..íí?.
«

S «

Total 
de 

muer, 
tos.

total 
de 

ámbas 

clases.

D. Juan del Rio Gonzalez, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago 
á D._Hermógenes Garcia Samanie
go, vecino de esta Ciudad, de veinte 
mil pesetas, intereses y costas, que 
le adeuda D. Pedro,Ripz Amado, 
que lo es de la Nava del Rey, pro
cedentes de, obligación, hipotecaria, 
que le otorgó en once de Frebrero 
de mil ochociéntás setenta y ocho, 
ante el Notario D. Cástor Simon 
Toranzo, se sacan á la subasta los 
bienes embargados al ejecutado que 
con la tasación dada á los mismos 
son á saber.

Pias. Gis.

Alcaldía constitucional de 
Ramiro.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

»
1
1
1
»
3
1
1
1
4

1
»
». 
2'
1
»
»
2
1
»

1
1
1
3
1
3
1
3 
2
4

»
» 
»
»
1
»
2
2 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
1 
» 
»

»
' »
»
»
1
»
2 
3
»

1 1 
1' 
1
3
2
3 !
3
6
2
4

»
» ■
»
»
»
»
»
»
»
»

» 
» 
»
» 
»

» 
»
» 
»

» 
»' 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»

»
»
»
»
»
» 
» 
»

» 
»
»
»
»
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

1- 
T
1
3
2
3
3
6
2
4

Un edificio'destinado á
Fábrica de harinas yaguar- 
dientes, situado en térmi- 
Municipal de la Nava del 
Rey, al camino de Torde
sillas tasado en. . . . 11649'05

La maquinaria-existente’. .
en dicho édiíicio que se 
compone de uxi.a„çâJdèra ó 
generador de palastro de 
fuerza de- treinta y cinco 
caballos, una máquina de 
bujor de alta presión, de 
fuerza de catorce caballos, 
y dos paresde piedras des
tinadas á la molienda mon
tadas sobre sus árboles ta-

El Ayuntamiento que presido y 
contribuyentes asociados en igual 
número de individuos del mismo, 
en sesión de hoy, dia de la fecha, han 
acórdádó proceder á las subastas de 
consumos para el corriente año eco
nómico, los dias 22 del actual la 
primera,y 29 del mismolarsegunda, 
á las once de sus respectivas maña- 
ñas en la Gasa Consistorial de este 
pueblo, bajo la Presidencia del Se
ñor.Alcalde ó dé quien haga sus ve
ces. Lo que se anuncia al público 
para qúe llegue á conocimiento de 
las personas que quieran interesar- 
se en la referida subasta.

Ramiro 17 de Julio de 1883.—El 
Alcalde, C. Guillermo Nieto San- 
chez.^Juan Gueiléa y Sanz, Secre
tario.

’ Albd1d^d co^7^títü(iíbTiáT,''^^^ 
Villanueva de San Mancio.

sado todo en. . . 23767^60

TOTAL. 13 7 20
1 f 5 1 6 ¡ 26 !¡ » » » 8 » » » » 26

Valladolid 21 de Julio de 1883.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

DISTRITO MDRIEIPÁl DEI JDZSADI) DE LA ADDIENCIA
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.‘ de- 
iCena del mes de Julio de 1883, clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Solteros.

1
1

4 
»
1

2
1
1

Total. ‘ 16

TOTAL

VARONES. HEMBRAS: general
Casados.

1
1
1 
»

»
1
1
» 
»

7

Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

Y un majuelo en el tér
mino de la Nava del Ley 
al pago del Canon y ca- 
mi»o alto de los baleros, 
que hace doce hectáreas, 
cincuenta y nueve areas y 
treinta centáreas tasado 
en........................................... 6020^00:

Total 41436'60.

Se halla de manifiesto en la Se- 
cr.eta.ria de . este^r^ynnU^ento, y 
por término de-ocho dias, á contar 
desde que se .publique este anuncio 
en eYÈôièlih' ófioidl delà provincia, 

• el Apén,dice al . amillaramiqntO úy el 
Repartimiento de la Contribución 
territorial que ha de regir en esta 

. villa en el corriente .ano económico 
de 1883 á 1884, durante cuyo plazo, 
serán admitidas • las reclamaciones 
que se produzcan contra el mismo, 
y trascurrido que sea no se admiti
rá npiguna por jqstp y legitima quo 
sea.

Villanueva. de)San Mancio 20do 
Julio de 1883.—El Alcalde, Jacinto 
Otero Rivera’.— -Hilario v^alei^^ 
Secretario..................

» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Q

4
5
2
1

3
1
1

»
1
1

1
1

2 
»

5) 
» 
»
1 
» 
» 
»
1 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
1 
» 
»

»
1
1
4
1
1

4
2
»

1 j Si j 16 • : ;2; ; 1

■Valladolid 24 de Julio de 1883.—Ei 
Villazán Pulgar.

2
3
5
9
3
2
8

1

^9 ,43

El remate. de. dichos bifenes, ten- 
drádugar simultáneamente, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia y en el de primera instancia 

Í de la Nava del Rey, el dia veinte 
! de Agosto próximo, y- hora de-las 

doce de su mañana; advirtiéndose 
quedos, títulos de propiedad de los 
mismos, estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, calle de 
San Martin numero quince, para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
y que los limitadores deberán de con- 
formúrse con ellos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros, asi 
como que para tomar parte en di
cha subasta, deberá consignar pré- 
viamente el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo para 
ella.

Dado en Valladolid á veinte' de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
tres. Juan del Rio:—Ante mi, Ma
riano de Gastro.

Núm: 1411.

Xlcaldia constitucional d(
Piñel de:Arriba. ’ 1

Se halla ideante la SeeFétaria do 
este Ayuntamiento por renuncia dol 
que-là clnsfemjabhaba en propied?^ 
dotada con el sueldo anual de 2^ 
pesetás pagádas dé los fondos muni
cipales trimestralmente.'’’-''-’i

Las solicitudes, serán dirigida 
por los aspirantes á esta Alcaldi® 
en el término de treinta dias desdo 
su inserción en el Roletin o.ficiûi^^ 
de esta provincia, pues pasado edo 
periodo se proveerá.

Piñel de Arriba 18 de Julio do 
1883.—El Alcalde, Gláudio Moyano. 
El Secretario habilitado, Juan Lop^'- 
Pradales..................

• VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros raí/<>^ 

DE LEONARDO MIÑON, 
Despacho Acera de San Francisco n<'. ''n- 

Talleres Perú í7, duplicado.
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